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ARTICULO DE OFICIO.

Aúm. 1088.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Construcciones civiles.=Alineaciones de 
calles.—Instruido en este Gobierno el opor
tuno espediente para la rectificación de la 
alineación de la plaza de la Constitución 
de la villa de Andrailx; se anuncia al pú
blico por medio del Boletín oficial, cum
pliendo con lo prevenido en la Real órden 
de 16 de Junio de 1854 para que las per
sonas que se crean interesadas puedan es- 
poner á este Gobierno cuanto se les ofrez
ca y parezca dentro del improrogable tér- 
niino de veinte dias á contar desde el en 
que se inserte este anuncio en el Boletin 
oficial, á cuyo fin estará el plano de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
de la precitada villa de Andrailx. Palma 
9 de Setiembre de 1865,=EI Marques 
de Casa Pizarro.

Núm. 1089
Construcciones civiles. — Subastas.— El 

Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
•De dice con fecha 1 i de agosto último, 

que copio:
«En vista del espediente instruido sabré 

•'e’ponsabilidad del arquitecto provincial de 
de Badajoz, á consecuencia del hundimien- 
1° que, con muerte de tres operarios, tuvo 
*ugar en una zanja del Colegio de internos 
del Instituto de la referida población; y 
considerando=r que dejándose de inter
pretar fielmente el espirita y la letra de 

los números cuarto, quinto y sesto del ar
tículo séptimo del Real decreto y regla
mento de i 4 de Marzo de 4860, y no sien
do costumbre el consignar en los pliegos 
de condiciones la obligación que contrae to
do contratista de tener al frente de las obras 
facultativo con la aptitud, capacidad é in
teligencia necesarias para dirigir los tra
bajos y efectuar aquellas con entera suje
ción al proyecto suele encomendarse el 
desempeño de tan importante cargo direc
tivo á personas que carecen de las cuali
dades espresadas, dando ocasión á lamen
tables sucesos: y 2o Que los citados artícu
los determinan claramente los casos en que 
los arquitectos provinciales deben dirigir y 
aquellos en que solo les corresponde ins
peccionar: sobreentendiéndose que deben 
ser directores en las obras que se hacen 
por administración y meros inspectores en 
las que se llevan á efecto por contrata, es- 
ceptuándose en el primer caso las munici
pales cuando los Ayuntamientos tienen 
arquitectos propios, la Reina (q. D. g.) a 
fin de que no se confundan las atribucio
nes y deberes de estos distintos cargos, ni 
pueda eludirse nunca la responsabilidad que 
pueda resultar de su desempeño, ha tenido 
á bien disponer, que se exija siempre á los 
contratistas de las obras el que las ejecu
ten bajo la dirección de un facultativo com
petente, y que al efecto se consigne dicha 
obligación en los pliegos de condiciones 
que se formen para las subastas.»

He dispuesto su publicación en este pe
riódico para que se tenga presente por 
quien corresponda en los casos en que ten- 

¡ ga aplicación. Palma 6 de Setiembre de
4 865.—El Marques de Cssa-Pizarro.

Núm. 1090.
Sanidad. — Circular.—El limo. Sr. Di

rector general de Sanidad me dice con fe
cha 31 de Agosto último lo que sigue:

«Las circunstancias críticas que rodean 
á algunas provincias de la península y l.a 
necesidad con este motivo de establecer 
unidad en el servicio, han influido en el 
ánimo de esta Dirección general para re
comendar el cumplimiento de las reglas 
siguientes.—1.a Los parles diarios prescri
tos por Real órden de 15 del actual y le- 
légrama del 28, comprenderán claramente 
el número existente de atacados de la en
fermedad reinante en primer lugar, en se
gundo el de invadidos desde las doce del 
dia á igual hora del siguiente y en tercer 
el de fallecidos y curados.—2.a Sin per
juicio de estos partes diarios, los Gober
nadores, cuidarán de conservar lodos los
datos necesarios para que al terminar la 
enfermedad reinante y de acuerdo con las 
Juntas de Sanidad se remitan á esta Di
rección general estados completos en que 
se determinen por dias el número de in
vadidos, sexo, ocupación, época de la in
vasión, causas á que puede ser atribuida, 
síntomas que la han acompañado, trata
miento empleado, duración, estado de la 
atmósfera, curados y fallecidos; y en una 
casilla de observaciones las que considere 
convenientes para el estudio que de estos 
datos deba hacerse.—3.a ^o se declarará 
sucio ningún puerto del litoral, sin que 
ántes se autorice tal declaración por este 
Ministerio, con cuyo objeto se servirá V. S. 
telegrafiar si desgraciadamente llega este 
caso.—4.a Escite V. S. el celo de la aca
demia de Medicina y el de los subdele
gados de Sanidad en particular y el de 
los facultativos en general para que estu
dien el curso de la enfermedad y la na
turaleza y medios de combatirla, á lin de 
que en sn dia ilustren á la administra, 
cion y á la Ciencia.—5.a Dé V. S. así 

i mismo las órdenes oportunas para que los

Alcaldes le den cuenta inmediatamente 
que en cualquiera localidad escedan los 
enfermos del número ordinario y téngala 
enfermedad alguna apariencia de epidemia. 
— Loque pongo en conocimiento deV.S. 
para los efectos consiguientes.®

Y he dispuesto su inserción en el Bo- 
i lelin oficial para inteligencia de los señores 
I subdelegados y facultativos escilándoles al 

cumplimiento de la parle que á ellos res - 
pecta; y encargando á los señores Alcaldes 
observen con celo lo preceptuado en la 
regla 5,a del inserto. Palma 7 Setiembre 
de 4865. —El Marques de Casa Pizarro.

Núm. 1091.
Sección de Hacienda.—La Dirección ge- 

ral de loterías dice á este gobierno de 
provincia con fecha 7 del actual lo si
guiente:

«En el sorteo celebrado en este dia pa
ra adjudicar el premio de 250 escudos con
cedido en cada acto á las huérfanas de 
Militares y Patriotas muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio á doíia 
Ramona Cardenal hija de D. José Eugenio, 
miliciano nacional y factor de provisiones 
del ejército del norte muerto en el campo 
del Honor.»

Y he dispuesto publicarlo en el Bole
tin oficial de esta provincia como me en
carga la espresada Dirección, para que 
llegue á noticia de la interesada. Palma 
11 de Setiembre de 1865.-^-El Marques 
de Casa-Pizarro. .
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CAPITANÍA GENERAL DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.— Sección 2.a—Número 87.

Órden general del 8 de Setiembre de <865, en Palma.

Las raciones que los cuerpos y clases militares del distrito deseen beneficiar en el pre
sente mes se abonarán por la Administración milita'' á los precios siguientes:

FACTORÍAS.
Raciones pan.

Ración de cebada de 
4 kilogramos.

Ración de paja de 6 
kilogramos.

Escudos. Miles. Escudos. Miles. Escudos. Miles.

Palma....................... » 68 » 296 » 102

Mabon. .................... . . ' > » 67 »- 280 )) 150

Ibiza..........................
* ?

» 70
L. . í

» 216 » 90

Lo que de órden del Escmo. Sr. Capitán general de este distrito se publica en la 
general de este día para el debido conocimiento.

El Coronel Jefe de E. M., 
Félix Fernandez Cavada.

......... 1 —***■*—
Kúm. 1094.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

Administración de Rentas de Inca.

Pliego de condiciones para la venta en pú
blica subasta de 263 cajones de pino 
que han servido de envase en la conduc
ción de pólvora, y se hallan existentes 
en los almacenes de esta Administración. 
La subasta se verificará en la misma con 
asistencia del Sr. Alcalde Constitucional . 
y de su Secretario. Como es de urgen
te necesidad la venta de dichos envases 
con arreglo al artículo 2.° del Real De
creto de 27 de Febrero de 1852 y pa
ra evitar el gravámen del alquiler de 
otro local para custodiarlo solo media
rán diez dias desde él que se verifique 
la publicación de este pliego de condi
ciones en el Eoletin Oficial y periódicos 
de Palma. "
Bajo estos antecedentes se establecen las 

condiciones de la subasta en esta forma.
1 .a Se venden en pública subasta 263 

cajones de pino que sirvieron de envase en 
las conducciones de pólvora desde las fá
bricas nacionales.

2 .a El tipo de la subasta es de seis 
reales vn. por cada cajón, según se dis
pone en la circnlar de la Dilección General 
de Rentas Estancadas de 21 de Noviembre 
del año 1857. 1

3 .a El remate se verificará en favor 
del postor mas beneficioso, en el concep
to de que este deberá sujetarse al fuero 
de Hacienda, y renunciar cualquier privi
legio que disfrute sea de la clase qee fuere.

4 .a Será obligación del rematante in
gresar en Tesorería el valor de los cajunes 
deque se trata, y satisfacer los gastos del 
remate los de la correspondiente escritura 
v el porte de los cajones desde el local en 
que se hallan al en que quieran trasladarlos.

5 .a Verificado lo que espresa la ante
rior condición es deber de la Administra

ción realizar la entrega al rematante de 
los cajones vendidos.

6 .a Tengase entendido que de las di
ligencias de subasta debe darse cuenta á 
la Dirección General de Rentas Estancadas 
por conducto de la Administración princi
pal á fin de quemerezca la superior apro
bación sin cuyo requisito no será válido e| 
remate.

7 .a La subastase verificará por con
secuencia de las proposiciones que se ha
gan en pliegos cerrados y rubricados por 
los proponentes. Los pliegos los numerará 
el Secretario por el órden de su presenta
ción.

A las doce del dia del en que debe ve
rificarse el remate se abrirán y publicarán 
por órden númetico los referidos pliegos y 
sobre el mas ventajoso se verificará la su
basta. Si hubiese empate en la proposición 
mas beneficiosa recaerá el remate en favor 
del sugeto que mas mejore la postura en 
la subasta.

Inca l.° de Setiembre de 1865.—José 
Perez.

Núm. 1093.
Pliego de condiciones para la venta en pú

blica subasta de 200 cajones de pino 
que han servido de envase en la conduc
ción de tabacos y se hallan existentes 
en los almacenes de esta Administración. 
La subasta se verificará en la misma con 
asistencia del Sr. Alcalde Constitucional 
y de su Secretario. Como es de urgen
te necesidad la venta de dichos envases 
con arreglo al artículo 2.” del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 y pa* 
ra evitar el gravámen del alquiler de 
otro local para custodiarlos solo media
rán diez dias desde el que se verifiqo® 
la publicación de este pliego de condi
ciones en él Boletin oficial y periódicos 
de Palma.
Bajo estos antecedentes se establecen I" 

condiciones de la subasta en esta forma.

M.C.D. 2022
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Se venden en pública subasta 200 
cajones de pino que sirvieron de envase en 
la conducción de tabacos desde las fábri
cas nacionales.

2.a El tipo de la subasta es de seis 
reales vellón por cada cajón según se dis
pone en la circular de la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas de 21 de No
viembre del año 1857.
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3 .a El remate se verificará en favor . 
del postor mas beneficioso en el concepto 
de que éste deberá sujetarse al fuero de 
Hacienda y renunciar cualquier privilegio 
que disfrute sea de la clase que fuere.

4 .a Será obligación del rematante in
gresar en Tesorería el valor do los cajones 
de que se trata y satisfacerlos gastos del 
remate, los de la correspondiente escritura 
y el porte de los cajones desde el local en 
que se hallan al en que quieran trasla
darlos.

5 .a Verificado lo que espresa la ante
rior condición es deber de la Administra
ción realizar la entrega al rematante de 
los cajones vendidos.

6 .a Téngase entendido que de las di
ligencias de subasta debe darse cuenta á 
la Dirección general de Rentas Estanca
das por conducto de la Administración 
principal á fin de que merezca la superior 
aprobación sin cuyo requisito no será vá
lido el remate.

7 .a La subasta se verificará por con
secuencia de las proposiciones que se ha
gan en pliegos cerrados y rubricados por 
los -proponentes. Los pliegos los numeraiá 
el Secretario por el orden de su presen
tación.

Á las doce del dia del en que debe ve
rificarse el remate se abrirán y publicarán 
por orden numérico los referidos pliegos y 
sobre el mas ventajoso se verificará la su
basta. Si hubiese empate en la preposición 
mas beneficiosa recaerá el-remate en favor 
del sugeto que mas mejore la postura en 
la subasta.

Inca i.° de Setiembre de 1865.—José 
Perez.

Núm. 1096.
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Con fecha 6 de este mes se dió posición 
por esta dependencia del destino de agen
te invesli,,ador del subsidio industrial y de

D , .
comercio del partido de Manacor a don 
Guillermo Bioimelis y Oliver para el cual 
fué nombrado por la Dirección general de 
contribuciones en 23 de Agosto ultimo.

Lo que se hace saber por medio del 
Boletín oficial de esta provincia para cono
cimiento de IcsSres. Alcaldes de Manacor 
y de los demas pueblos del partido referido 
á fin de que le reconozcan como tal y le 
presten los ausilios que necesitare para el 
mejor desempeño del servicio de su dis
trito. Palma 6 de Setiembre de 1865.— 
P. S.—Juan García Marino.

Núm. 1097.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LAS BALEARES.

El Sr. Gobernador de la provincia, ron 
fecha de ayer me dice lo que copio.=La 
Dirección general de propiedades y dere
chos del Estado me dice con fecha 26 de
Agosto último lo que sigue.=Por el Mi
nisterio de Hacienda se ha comunicado á 
este centro directivo, con fecha 10 de Ju
lio último, el Real Decreto que sigue: En 
vista de las razones que me ha espuesto el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
parecer de mi consejo de Ministros, ven
go en decretarlo siguiente. —^Artículo i. 
El derecho de los Ayuntamientos á recla
mar las escepciones acerca de terrenos de 
aprovechamiento común, ó dehesa boyal, 
consignado en las leyes de Io de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856, solo podrá 
ejercitarse respecto de las fincas que no 
hayan sido enajenadas, y hasta el acto del 
remate.=Arl.2.° Esccptuándose de la dis
posición del artículo anterior las fincas ena
jenadas antes de la publicación de este Real 
decreto en la Gaceta, en el único caso de 
que los Ayuntamientos no hubieren tenido 
conocimiento de los actos preliminares de 
las ventas, y de las mismas ventas: Se en
tenderá que han tenido este conocimiento 
siempre que del espediente resulte cual
quiera de las circunstacias siguientes: 1.a 
que se ofició al Alcalde constitucional del 
pueblo donde radicaba la finca, para que 
el síndico nombrase el perito tasador: 2. 
que se ofició al alcalde para que dispusiera 

I que en los sitios de costumbre se fijase el 
correspondiente edicto, anunciando el día 
y hora del remate. 3.a Que se hizo la in- 
sercion y publicación del anuncio de la su
basta en el Boletín oficial de la provincia. 
—Art. 3.° Las resoluciones que el gobier
no adopte, declarando no comprendidos en 
la escepcion señalada en el número 9 del 
art. 2o de Va ley de Io de Mayo de 1855, 
algunos terrenos reclamadoscomo de apro
vechamiento común ó dehesas boyales, por 
los Ayuntamientos, causarán estado. = 
Art. 4.° Serán condiciones indispensables 
para conceder la escepcion, por ser los 
terrenos de aprovechamiento común: 1.a 
Oue el Ayuntamiento reclamante acredite 
la propiedad que tenga el pueblo en el ter
reno solicitado. 2.a Que acredite que el 
aprovechamiento de los terrenos ha sido 
libre y gratu to para todos los vecinos, en 
los veinte años anteriores á la ley de Io de 
Mayo de 1855, y basta el dia deja peti
ción, sin interrupción alguna. 3.a En las 
dehesas boyales se acreditará, ademas; que 
producen pastos para el ganado de labor, 
v que toda la dehesa, ó la parte de ella 
que se reclama, es necesaria, atendido el 
número de cabezas destinadas en el pueblo 
á la agricultura. = Art. 5.° Si acordada 
por el Gobierno, en virtud de las prue 
has suministradas por los Ayuntamientos, 
la escepcion de una finca como de apro
vechamiento común ó dehesa boyal, apa
reciesen después nuevos datos, de los cua
les resulte que no concurrían en ella as 
condiciones sendos en el articulo ante
rior, se procederá á la revisión e espe 
diente y oida la seéeiud'd» Barrearía, del 
Consejóle Estado, podrá acordarse la ten
ia de la finca.—Art. 6A los poseedores 
de suenes de terrenos baldíos, realengos, 
comunes, propios y arlJul0S’ nne
dos en la ley de 6 de May» d= 
no se hubieren provisto del tilu o e 
quisicion, con arreglo á la c>l)re®a.. Lj  ’

i se les concede el plazo improroD j
¡ seis meses, desde la publicación i
1 Real decreto, para que lo obteng , y

pasado dicho término se entenderá que han 
renunciado á su derecho, y se considera
rán los terrenos sujetos á la ley de 1.° 
de Mayo del mismo año.—Art. 7. Los 
compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán 
reclamar por los desperfectos que con pos
terioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por 
cualquiera otra causa justa, en el término 
improrogable de quince dias desde el de la 
posesión. —La toma de posesión podrá ser 
gubernativa ó judicial, según convenga á 
los compradores. El que, verificado el pa
go del primer plazo del importe del rema
te, dejare de tomarla en el término de un 
mes, se considerará como poseedor para 
los efectos de este artículo. Art. 8.° El 
Estado anulará las ventas por faltas á per— 
juicios causados por los agentes de la Ad
ministración é independientes de la volun
tad de los compradores; pero quedarán á 
salvó las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables.—Art. 9. 
Las reclamaciones que con arreglo al ar
tículo 173 de la Instrucción de 31 de Ma
yo de 1855, deben dirigirse á la Admi
nistración antes de entablar en los juzga 
dos de primera instancia demandas contra 
las fincas enagenadas por el Estado, debe
rán incoarse en el término preciso de los 
seis meses inmediatamente posteriores á
la adjudicaeion. — Pasado este termino so
lo se admitirán en los juzgados ordinarios 
las acciones de propiedad ó de otros de-
rechos reales sobre las fincas. Estas cues
tiones se sustanciarán con los proseedores, । - - • _
citándose de eviccion á la Admioislracmn. cuerpo de 1i de Jumo d i _
—Art. 10. Las incidencias de ventas pen- voca á los jovenes que quieran loi p 
dientes de resolución ser esolverán con ar- te en los ejercicios de oposición qt _ 
reglo á lo dispuesto en los anteriores ar- de dar principio á las doce de la mana 
tirulos. Dado en Palacio á 10 de Julio de na dej dia 2 de Octubre próximo en la 
1865. —Está rubricado de la Real mano. interVencibn de Marina de esta propia ca- 
— El Ministro de Hacienda—Manuel Alón- anle |a junla calificadora que el
so Martínez. . . I mencionado articulo determina y con su-

«Loque se inserta en el Boletín oficial demag del m¡smo re.iamen-
persm^Tqmen pSamuíésar. Palma 4 Y

de Setiembre de M«Une, de y „
$lerVdS- les de Valencia, Barcelona, Mallorca, Ali-

____ cante y Mahon.-Cartagena 30 de Agosto
de 1865.—Rafael Esdiche.-Es copia

Núm. 1098.
COMANDANCIA MILITAR DE MARI

NA DEL TERCIO Y PROVINCIA
DE MALLORCA.

El Capitán general del departamento de 
Marina de Cartagena, presidente de su 
Junta Económica ele. ele.—Hace saber: 
Que en virtud de Real órdeu de 17 de 
Agosto último se saca á pública licitación 
eísuminislro do seis tiras de pino rojo de 
11 ó mas pulgadas ancho, 11 ó mas pul
gadas grueso y 20 á 40 piés de largo. 
" Cuarenta y dos tablones de id. de 3 a 
5 pulgadas de grueso y 8 á 10 id. do 
ancho y 20 ó mas pies de largo.

Y 21 ai bolillos de 9 á 12 pulgadas^ de 
diámetro con desliuo á este arsenal y 746 
tablones de 3 á 4 y media pulgadas de 
grueso, 8 á 12 id. de ancho y 17 a 30 
pies de largo. ,

Treinta y sais arbolillps de 9 a 10 pul
gadas de diámetro. ,

Y 121 berlingas de 3 á 8 id. de id. con 
igual deslino al arsenal de Ferrol, bajo el 
phego de condiciones publicado en la Ga
cela de Madrid de 16 de diciembre de 1863, 
arreglándose las proposiciones al modelo 
inserto en dicho periódico oíicial de 2 uel

O 
corriente y con estríela observancia ade
mas á lo preceptuado en las reglas de ge
neralidad aprobadas por otra Real orden 
de 27 de Abril de 1862; y pidiendo de 
los precisos tipos consignados en la últi
ma nombrada Gacela, la cual con la an
tes referida y demas citado existe de ma
nifiesto en la secretaría de esta Capitanía 
general. Y parad remate que ha de te
ner lugar simultan-amenle ante la Junta 
consultiva de la Armada en la corle y 
las económicas de los departamentos de 
Cádiz, Ferrol y esta de Cartagena, está 
señalado el dia 2 de Octubre próximo a la 
una de su larde á cuya hora deberá prin
cipiar eí acto. Cartagena 5 Setiembre 1865. 
—-Antonio Estrada.—Por mandado de S. E.

CQ

José María de Tapia.—Es copia—Ciiía- 
Múller.

Mlm. 1099.
COMISARIA DE MARINA 

de la provincia de Mahon.

Intendencia de Marina del deparianiento 
de Cartagena.—Debiéndose proveer en es
ta capital de Departamento cuatro plazas 
de Meritorio del cuerpo Administrativo de 
la Armada con arreglo a lo prevenido en 
el articulo 33 del Reglamento del mismo

Manuel Figuena.

Núm. 4100.
in t e n d e n c ia  d e ma r in a  d e l  

DEPARTAMENTO d e CARTAGENA,

Debienaose provtir en este de
Deparla.nento custro piezas de Mentón» 
de|PCuerpo Administrativo de la Armada 
con arreglo á lo prevenido en el ártico o 
33 del Reglamento del unsmo Cuerpo de 
(7 de Jumo de 1863, se convoca a os 
herios que quieran tomar parte en los 
^cieios de oposición que han do dy pnn- 
C nip á las dure de la mauana, del día/ 
de Octubre próximo en lo 
de Marino de esta propia capital anU la 
Anta calificadora que el mencionado ar
tículo determina y con sujeción a los de- 
“ asdelnnsmo reglamento y programa que 
están de manifiesto en los atrios de esta 
Intendencia y en las Comisarías do los ter-

ypro'in^ Bar-
celooa, Mallorca Alicante v Jkbom- 
Cartagena 30 de Agosto de ISGu. —Ra
fael Escrich.

M.C.D. 2022
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COMISARÍA DE GUERRA
DE PALMA.

Hospital militar de Palma.

Por la Administración de este hospital 
durante el presente mes se han hecho las 
compras de 45,750 gallinas á varios ven
dedores á 0,935 milésimas de escudo una: 
48,C50 kilogramos de tocino á Antonia 
Rumis á 0,850 de escudo kilógramo y 
8,325 kilogramos de manteca á la misma 
á 0,980 escudos kilógramo: i i,130 litros 
de aceite á Miguel Forteza á 0,470 escu
dos litro: 86,975 kilogramos de arroz á 
Cayetano Forteza á 0,250 escudos uno: 
65)750 kilógramos de garbanzos á Ma
teo Monee á 0,200 escudos kilómetro: 
168,250 kilómetros de patatas á Luisa Ri- 
poll á 0,070 escudos kilógramo: 96 hue
vos á varios vendedores á 0,310 escu
dos la docena: 3 kilógramos de azúcar 
ó Mateo Moner á 0,500 escudos uno: 
8,140 kilómetros de chocolate á Tomas 
Ripoll á 1,150 escudos kilómetro: 7,260 
litros de leche á varios vendedores íi 0,150 
escudos litro: 198,250 litros de vino á 
0,210 escudos litro: 976,800 kilómetros 
de leña á .Gregorio Pujol á 0,009 escudos 
kilómetro y 9 kilómetros de velas ¿Catali
na Friso á 0,650 escudos kilómetro.

Palma 31 de Agosto de 1865.—El Ad
ministrador, Juan Alomar.—V.6 B.e—El 
Comisario de guerra inspector, Valentín 
Terrers.

TVúm. 1102.
■ Factoría de subsistencias de Palma.

En este dia se han adquirido de D. Jo
sé Bauza y Reus vecino de esta cepital, 9 
quintales métricos, sesenta y siete kilógra- 
inos de harina de primera clase para con
sumo de esta factoría á 18 escudos 500 
milésimos el quintal métrico. Palma 18 de 
Agosto de 1865.—El oficial de subsisten
cias, Pedro Bordoy.—V.° B.°—El Comi
sario de guerra inspector, Vives.

IVúm. 1105.
Administración de utensilios de Palma.

Durante el mes actual se han verificado 
por esta Administración las compras de 
18591324 litros aceite al precio de 0,437 
escudos el litro á Gerónimo Perelló, 2 ki
lógramos hilo casero á 3043 á Antonio 
Porcel, 4811 kilógramos paja de Antonio 
Sacarés é 0,017 ms. y 10,586*739 kiló
gramos de id. á 0,019 ms. de Gabrie 
Bauza. Palma 31 Agosto de 1865.—El 
administrador, Jaime Muntaner. — V.° B.° 
El comisario inspector, Fuertes.

Núm. 1104.
Factoría de Subsistencias de Palma.

En este dia se han adquirido enelmue- 
lie de este puerto de D. Francisco Felany, 

patrón del laúd Julieta de esta matrícula i 
cuatrocientas cincnenta fanegas de trigo 
candeal de Alicante con peso de 92 libras 
al precio de cuatro escudos noevecientas 
cincuenta milésimas y trescientas sesenta y 
seis fanegas de trigo y de igual proceden
cia con peso de 91 libras al precio de cua
tro escudos setecientas cincuenta milésimas; 
con destino á esta factoría. Palma 23 de 
Agosto de 1865.—Pedro Bordoy .=?V.° B.° 
=El Comisario de Guerra Inspector.= 
Fuertes.

Núm. 1105.
ARTILLERÍA.

Comandancia general subinspeccion del dis
trito de las Baleares.

Debiendo proveerse uua plaza de maes
tro salitrero y otra de oficial primero sa
litrero en la salitrería de Murcia dota
das con los sueldos de 40 y 33 escudos 
respectivamente mensuales, se hace sa
ber á los que deseen acoparlas, los cuales 
podrán promover las instancias documenta
das al Escmo. Sr. Ditector general del 
cuerpo presentándolas al efecto a la junta 
facultativa y económica del Parque de Ar
tillería de esta plaza, situado en la calle 
del Mar núm. 84, hasta el dia 25 del ac
tual. Palma 6 de Setiembre de 1865.—El 
Brigadier comandante general subinspec
tor.—P. O.—El Capitán Secretario, En
rique Truyols.

Núm. 1106.
ACADEMIA DE MEDICINA YCIRUJIA 

de Palma.

Deseosa esta Academia de que se cum
plan las laudables aspiraciones que la Di
rección general de Sanidad, ha manifesta
do, con motivo de la epidemia que se ob
serva en algunas provincias de España, 
procura estudiar en las Baleares, la propia 
dolencia, bajo todos aspectos. No duda 
que sus incesantes esfuerzos serán secunda
dos por los señores profesores de ciencias 
médicas de las mismas islas, con el celo 
que les distingue y honra en las críticascir- 
cunslancias que atraviesa el país, y verá 
con agrado y premiará, siempre que fuese 
justo, los trabajos que se remitan á la se
cretaría de mi cargo, sobre las causas, 
síntomas, curso, profílasis, y terapéutica 
de dicha afección. Palma 10 de Setiembre 
de 1865—P. A. D. L. A.—José Ense- 
ñat, Secretario de gobierno.

Núm. 1107.
D. Melchor José Cloguell Juta de Paz, Le

trado encargado de la judicatura de pri
mera instancia de este partido.
Hago saber: que quien quisiere hacer 

postura á un solar situado en la calle Mayor 

de la villa de Petra que linda por el N. 
con calle del Convento, al S. con solar de 
Juan Amengua!, a! E. con dicha calle Ma
yor y al O. con solar de Antonio Font, 
propio de Juan Rubí y Torrens (a) Gan- 
dura, justipreciado en cantidad de cua
renta libras mallorquínas equivalentes á 
quinientos treinta y un reales cuarenta 
y ocho céntimos, el cual se saca á públi
ca subasta por término de veinte dias para 
con su producto hacer pago de las costas 
causadas en la sumaria instruida contra el 
Rubí por imprudencia temeraria, acuda 
en los estrados de este Juzgado el dia vein
te y seis del actual á las diez de su maña
na señalado para su remate, que se le ad
mitirá la que hiciere siendo arreglada á 
derecho. Dado en Manacor á seis de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cin
co.—Melchor José Cloquell.— P. M. de 
S. S.—Andrés Cardell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

Primera enseñansa.

limo. Sr.: De conformidad con el dic- 
támen del Real Consejo de Instrucción pú
blica, la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la obra pía fundada y dotada con 
la renta anual de 2.000 escudos por don 
Juan Domingo Balmaseda para costear la 
manutención y educación de cuatro niños; 
disponiendo al propio tiempo que se haga 
público por medio de la Gaceta de Madrid 
este rasgo de caridad y desprendimiento.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 23 de Agosto 
de 1865.—Vega de Armijo.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

(Gaceta del 6 de Setiembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Sanidad.—Negociado 3.°

Por el Ministerio de Estado se participa 
á este de la Gobernación que el Gobierno 
italiano ha acordado sujetar á cuarentena 
todas las procedencias de los puertos espa
ñoles en el Mediterráneo, aunque en la 
mayor parte de ellos el estado sanitario es 
perfecto.

En su vista la Reina (q. D. g.) ha dis
puesto atendiendo á los grandes intereses 
que la citada medida puede afectar, que 
ademas de su inserción en la Gaceta pu
blique V. S. en el Boletín de su respecti
va provincia esta Real órden á fin de que 
llegue á conocimiento de todos.

De órden de S. M. lo digo á V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 1.® de 
Setiembre de 1865.—Pesada Herrera.— 
Sr, Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

El Sr. Vicario capitular de la Diócesis 
de Ciudad-Rodrigo, Sede vacante, por ac
ta fecha 4 del actual ha hecho cesión ca
nónica al Estado de los bienes del clero de 
la Diócesis referida, cumpliendo lo estipu
lado en el Convenio adicional al Concor
dato de 1851.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN.

Dirección general del Registro de la 
Propiedad.—Sección 3.a

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se ha 
servido disponer que en ausenciu del Di
rector y Subdirector de ese centro directi
vo, quede encargado del mismo el Oficial 
Jefe de Sección mas antiguo.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Zaráuz 28 
de Agosto de 1865.—Calderón y Collan- 
tes, Sr. Director general del Registro de 
la Propiedad.

En virtud de la anterior Real órden, ha 
quedado encargado de la Dirección general 
del Registro de la Propiedad el Oficial Jefe 
de Sección D. Joaquín María López Iba- 
fiez. ' ' ■ ■

(Gaceta del 7 de setiembre.)

ÍNDICE .
DE LA LEGISLACION DE TODOS LOS 

RAMOS DE GOBERNACION
Y FOMENTO.

PRIMER APÉNDICE

al publicado en el año pasado 
de 186-4 por '

D. ANTONIO DE MEDINA Y CAÑAIS, 
secretario del gobierno de la provincia

de la Cortina

Comprende el añ/o trascurrido desde la 
publicación del Índice genera!, ó sea desde 
Io de julio de 't 864 a 30 de junio de 1865.

Este apéndice forma parte del índice 
general á que hace referencia y se publi
ca según lo ofrecido en el prólogo del mis
ma. La utilidad de la obra referida, ha si
do ya reconocida por cuantos han tenido 
ocasión de examinarla.

Véndese este apéndice á cuatro reales 
en la Coruña. El que desea adquirirlo di
ríjase con carta y libranza á D. Nicolás 
Miguez, oficial del gobierno de la misma 
provincia.

Del índice general quedan algunos ejem
plares que se venden en el mismo punto 
ó 20 rs., y á 22 remitidos por el correo, 
franco do porte.

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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